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                    Bucaramanga, 24 de junio de 2022 

 

PROCESO EJECUTIVO No. 2021-608 

 
Pasa al Despacho en la fecha. 

Bucaramanga, 23 de junio de 2022 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Bucaramanga, veintitrés  de junio de dos mil veintidós. 

 
Habiendo vencido el término de la suspensión, se procede ampliar el término hasta 
el día 30 de junio de 2022 para el cumplimiento de lo acordado entre las partes 
según la petición que antecede. 
 
 
NOTIFIQUESE 

 
PEDRO AGUSTIN BALLESTEROS DELGADO 

 
                                                           JUEZ 
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